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Nombre de la variable Descripción 

Solicitudes recibidas Son las solicitudes de inscripción al Registro Nacional de Víctimas recibidas entre el 01 de 

enero y el 31 de diciembre de 2020. 

Solicitudes registradas Son las solicitudes de inscripción al Registro Nacional de Víctimas con fecha de asignación de 

folio entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

 

 

Sexo 

Se refiere al sexo de la persona indicado en la solicitud de registro. Puede tomar los valores: 

• Hombre 

• Mujer 

• No Especificado 

Tipo de víctima 

Conforme al artículo 4 de la LGV, las víctimas pueden ser: 

• Directas: personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, 

físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 

bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o 

violaciones a sus derechos humanos. 

• Indirectas: los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa 

que tengan una relación inmediata con ella. 

• Potenciales: las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por 

prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos 

o la comisión de un delito. 

• Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido 

afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado 

de la comisión de un delito o la violación de derechos. En el RENAVI, estos grupos 

de víctimas son clasificados como Colectivo. 

• La categoría “múltiple” no está en la LGV, pero refiere a personas que tienen más 

de un tipo de víctima. 

Ámbito 

Puede tomar los valores: 

• Federal: cuando se trata de víctimas de delito o violación a derechos humanos de 

competencia federal. Se registran en REFEVI. 

• Estatal: cuando se trata de víctimas de delitos o violaciones a derechos humanos 

de competencia estatal. 

 


